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En su vírtud., y de conformidad. con la Ley aproba4a por las
Cortes Espafiolaa. vengo en sancionar:

Articulo prtmero.-8e .reconocen como obl1gaetone.s legaJ.es
del Estado lu contraidas por el Min1&terio de Marina en el
pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y siete. por un
imPOrte total de nueve millones qu1n1entas catorce mil sete
cientas setenta y siete pesetas,' excediendo la respectiva eonslg*
nación presupuesta y con relac1ón a gastos de transportes de
personal.

Arttculo segundo.-8e concede, para el abono ae las obliga,..
ciones indicadas. un crédito extraordinario. por el aludido im
porte de nueve millones quinientas catorce mU setecientas se
tenta y slete _as, aplicado al presupuesto en vigor de la
~clón quince. cM1msterio de Manila»; servicio cero cinco,
.DlrecclOn de Aprovl.slonamlentos y '1'raDsporteo; capltulo dos.
.Compra de bIenea corr1entes y de servlclos»: artlcnlo veinti
cuatro, rD1etas. locomoción y traslados»; concepto d-ose1entos
cuarenta y doa. subconcepto adie1onal.

Articulo tercero.-El Importe a que asciende el mencionado
crédito extraord1nar1o se cubriré. en la fonna determinada DOt
el artlcn10 cuarenta y uno de la vigente Ley de Adrnlnlstrael6n
y contabilidad de la HacIenda P1lbllca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 8/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de la Gober
nación. de 40.436.724 pesetas, con destino a satisfa
cer hospitalidades de la Guardia Civil del año 1967

La dotación que en los Presupuestos Generales del Eatado
para mil novecientos sesenta y. siete figuró con destino a
satlB!aoer hospita1ldades de 18 Oua.r<lla Olvll, ha reanltado
inferior a !as atenciones producidas' en el curso de aquel' ej«·
cicio económico por los citadas gastos, y por ello han quedado
pendientes de abono determinadall obllgaclones.

Para satisfacer dichos descubiertos se ha soliCitado por el
M"m1sterio de la Gobernación un crédito extraortUnarloque.
en BU trAmite. ha obtenido informes favorables de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo de Estado.
siempre que. previa o simultáneamente a la concesión de loa
recursos, se convaliden las obligaciones que con ellos han de
satíBtaoerse.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espatíolas, vengo en sancionar:

Articulo prtmero.-Se conval1dan como obllgac1ones 1egalee
del Estado las contraidas por el M1nisterio de la Gobern&c1ón
-Dirección General de la Guardla Clvll-durante el afio mil
novecientos sesenta y siete, por un tmpOt1;e de cuarenta m1w
llones cuatrocientas treinta y seis m1l setecientas veinticuatro
peset.... excediendo la respectiva coneIgnacUm presupuesta y
relativas a hoopItaltdades del personal del ~o.

Articulo segundo.--8e concede, para su abono. un crédito
extraordinarlo de cuarenta mUlones cuatrocientas treinta y ae16
mil setecientas veinticuatro pesetas, aplicado al Pl'fiupueato
en vigor de la Sección d1ec1s&. _ de la Goberna
clón>; senIclo cero seIa, <DlreccIOn General de la Guardia
Civil»; capitulo dos, «Compra de bienes corr1entes y de ser·
vlclOB»; artlcn10 velnticlnco. <Gastos eo¡>ecIales para funclona
miento de los Serv1ct0s». concepto dosctentoa e1ncuenta y seis.
<Servicio de SanIdad.. subconeepto adicional.

Art1culo 'tercero.-El imPQrt.e a que asMende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo eua.t'e%1ta y uno de la vigente Ley de Administra-
ciOn y Oontabllldad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a -once de febrero de mil
ncwectentos sesenta y nueve, .

FRANCISCO FRkNCO

El PreSldente de las Cortel!l.
ANTONIO rroRMENDI BdALES

LEY 911969. de 11 de febrero, de concesíón de un
crédito extraordmario al Ministerio de Comercio,
de 7.225.796 pesetas, con destino a satiSfacer a las
CompañÚH «Corchera Internacional, S. A.», e (tHt
108 de H. A Bender. S. A.», indemnizaciones por
daños y perjuicios a consecuencia de actos ema
nados de la Administración que han sido revocados.

El Ministerio de Comercio ha tnstruido un expedIente de
concesión de créditos extraordinarios. para abono de determ1w
nadas indemnizaciones a dos Empresas que han resultado
perjudicadas a consecuencia de la aplicación de d1spos1c1ones
de dicho Departamento.

Las reclamaciones por ello deductdas y al amparo de lo
prevtsto en el articulo cuarenta de la Ley de Régimen Ju~

rtdico de la Administración del Estado. han ~terminado con
el reconocimtento a favor de las Sociedades de que se trata
de las· smnas a que el expediente se reftere. en cuya tramitacIón
ban infocmado favorablmente la Dirección General del Tesoro
v Presupuestos y el Consejo de Estado.

En su VÍrtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes. Espafiolas, vengo en sancionar:

Artículo pr1mero.-se concede .un crédito extraordinario de
Slete millones dosctentas veinticinco mil se-tec1en.~ noventa y
seis pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección
veintitrés. «Ministerio de comercio»; servicio cero uno, «Mi~

n1sterio. Subeecretariay Servicios generales»; capitulo dos,
«Compra de bienes corrientes y de servie1au; articulo vetnti
chico. «Gastos espectf¡Jes para funcionamiento de 108 8ervt
cios»; concepto doscientos cincuenta y c1nco,. para sat1s!acer
a las CompaiUas «Corchera Internacional. S. A.». e «Hijos
de H. A. Sender. S. A.», las indemniZaciones por dafl.os y
perjuic108 que les han sido reconocidas por Orden del Mtnis
terio de COrnerclo de fecha quince de febrero de mU nove
ctentos sesenta y OCho.

ArtIculo segundo.-El importe a que asctende el menci<r
nado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determiw
nada por el articulo cuarenta y. uno de la vigente Ley ele
Administración y Contabilidad de la· Hacienda P6blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BAl'il'ALES

LEY 10/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
(-rédito extraordinario al Ministerio de Asuntos Ex
teriares, de 38.450.000 pesetas. como incremento de
la subvención otorgada al Instituto de- Cultura His·
pánica para el cumplimiento de sus fineS.

El creciente ritmo Que en su desenvolvtmtento tiene el Or~

ga,nismo autónomo Instituto de Cultura H1spán1ca y el mayor
precio de articulas y de servicios qUe ha de sat1sfacer con sus
recursos, ha supuesto en los. pasados afias que el montante de
sus atenciones exceda a las dispOnibilidades previstas en su pl"ew

supuesto de ingresos.
Para. solucionar esta dificil sttuación, el M1n1ster1o de Asun

tos Exterlo.... ha Incoado un expediente de concestón de crt!dIto
extraordinario .como mayor subvención aJ. citado Organismo.
que en' su reglamentario trá.mlte la DIrecc10n General del Te
soro y Presupuestos y el Consejo de Eatado han Informado
favorablemente, en el supuesto de que previa o simultáneamen~

te se convaliden las obligaciones de que se trata.
En su virtud, y de conformidad con la LeY aprobada por las

Cortes Espatiolas. vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se conva.l1dan .como obligaciones legales
del Estado las contraídas por el Ministerio de Asuntos- Exte
riores durante los pasados ejere1cios económicos de mil nove
cientos sesenta y cinco, mil novecientos sesenta y seis y mil
novecientos· sesenta y 81ete, por un importe de treinta y ocho
millones cuatrocientas· cincuenta mil péSetas. excediendo la re&
pectiva consignación presupuesta y relativas a atenciones de
funclonsm.iento del Instituto de Cultura Hispánica.

Articulo segundo.-Se concede, para el pago de estas 0011
gaciones. uncrédJ.to extraordinario de treinta y ocho millones
cuatrocientas c1ncuenta mU pesetas. aplicado al presUPUesto en
vigor de la Sección doce. «!41n1Bter1o de Asuntos Exteriores»;
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servido cero uno «Mmisterio. Subsecretaria y Servicios gene
rales»; capitulo cuatro. «Transferencias corrientes»; articulo
cuarenta y dos, «A Organlsmo& autónomos»; concepto cuatro
cientos veintitrés. «Al Instituto de Cultura Hispánica»; Buheou
cepto adicional.

Articulo tercerO,-El importe 8. que asciende eJ mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y ContabUidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos ~senta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO ¡TURMENDI BA:RALES

LEY 1111969, de 11 de febrero, de concesión de Uh
crédito extraordinario al Ministerio de Asuntos Ex·
teriores. de 31.785,000 pesetas, para abono de gastos
de correspondencia postal, telegráfica y telefóntca
del Ministerio y de las Embajadas, Legaetones y
C01ululados del año 1967.

La intensa actiVidad diplomAtica real1Zada por ·lu repr.en~

taclones de lCspañaen el exterior ha sido causa ele que duran
te mil novecientos sesenta y siete Be hayan .eiectuado gastos
de correspondencia postal, telegráfica y te1eftrn1ca.. en cuantia
superior a la cons1gnación figurada en la Sección doce de loe
PresupU8ItoB Generales del EBtado de dicho año con la referida
l".naJIdad.

Para remed1ar esta insuficieneta 1 llqutdar 1&8 Obligaciones
pendientes de págo se ha' instruido por el Ministerio de Asun
tos Exteriores un expediente de ha.b111tac16n de crédito extra
ordinario que ha sido dictaminado en sentido favorable por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y el Ooilsejo de
Estado 150bre la base de que, previa o' simultáneamente a la ecm
cesión de 10& recursos. 8e convaliden las obligacion8!que han
exced1do de la cobertura pres1.4Juestana.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada pOr las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.--se reconocen como obligacIones legalea
del Estado las contra1das por el Mln18ter1O d. Asuntos Bin&
riores en el pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y siete.
por un importe total de treinta y un millones setecientas ochen~

ta y cinco mU pesetas. excediendo la respectIva conslgnaclt\n
presupuesta, y con rellOCión a lastos de _dencla po&
tal. telOll'áfica y telefónlca del M1nlater!0 y de las Empajadas,
Le¡ac1ones y Consulados.

Articulo segundo.-Se concede, para el abono de las ob11
g&Clones antenores. un crédito .traordlnarto, por el aludido
1mporte de treinta y un millones setecientas ochenta. y cinco
mil pesetas, apllcado a! presupuesto en vigor de la Seec16n doce,
«Ministerio de Asuntos Exteriores»: ~c1o cero dos, «Dirección
Geaera! del Servicio Exterior»; capItulo dOll, «Compra de bie
n ... corrientes y de servicios>; articulo velntltlÚ, tTransport..
y comunicaciones»; concepto doscientos treinta y cuatro. lUir
concepto adiciona!.

Articulo tercero.-.El Importe a que e.ocIande el menelOlll<lo
erédite> extraordinario se cubrirá eu la forma dotermúlada por
el articulo c_enta y uno de la vla..,te I,.01 de Adminlstrilelón
y Conlabl1lclad de la HacleIlda Pú1>llca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mU
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO rrtlRMENDI BMl'ALE8

LEY 1211969, rle 11 de lebrero, de concesión de un
créd.ito extraorBinario al Jllnuterto ciel Aire. de
41.895.134 pe.et.., con deBUr&o a oompIetar la sub
vencfón del año 1967 por el transport, aéreo. de
pasajeros a las islas Canarias, Uní, Sahara e:rpañbl,
':ernando Poo 11 Río Mv.ni.

La lntenaIdad de Iligno aumentativo que viene siendo car...,.
ter!stlca de loo transportes úr_ de pasajeros entre la Penlnsu-

la, islas CanariaS, Um, 8ah&ra Espafiol, fi'ernando Poo y Río
Muni. ha originado que en el af\o último el crédito desttnado a
subvencionar dicho tráfico según disponen la Ley ciento die
ciocho/mU novecientos sesenta. de veintidós de diciembre, y
Decretos leyes veJ.nUd6e y tretnta y seis/mU novecIentos sesenta
y dos, de catorce de Junio y ctnco de septiembre. haya resul
tado insuficiente para satisfacer a las Compafiias a cuyo car~

go está aquel servicio, las cantidades que les corresponden.
Para obviar esta dificultad el Ministerio del Aire ha trami

tado un expediente de concesión de crédito extraordinario que
ha Sido favorablemente informado por la Direce1ón General del
Tesoro y Presupuestos y el Consejo de Estado, siempre que. pre
via o simultáneamente a la obtención. de los rec1.U'SOS. se con
validen, las obligaoiones que han excedido de su dotación pre
supuestaria..

En su virtud, y de confonnlda.d con la Ley aprobada por las
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar:

Articulo prirrtero.-8e reconocen como obligaclpnes legales
del Estado las contraídas' por el Ministerio del Aire en el pa
sado ejercicio dt mu novecientos seaenta y siete, por un im
porte total· de cuarenta y un mUlQJ1es ochocientos noventa Y
cl.I1eo mil clantr trE$lta '1 cuatro pesetas. excediendo la re&
pectivaconsignación presupuQt4U'1a y relativas al transporte
aéreo de pasajeros a las islas Canarias. Ifnl, Sahara EspañoL
Fernando Peo y Río Munl.

Articulo segundo.-Se concede, para el abono de las o~l1ga

ciones anteriorea un crédito extraordinario por el aludido im
porte de cuarenta y un millones ochocientas noventa y cinco
mil- c1ento treinta y cuatro pesetas, aplicado al presuPuesto
en vigor de la Sección veintidós. «MInisterio del Aire»; serVi
cio diez, «Dirección General de Navegación y del Transporte
Aéreo»; ~a.pitulo cuatro, «Transferencias corrientes»; articu
lo cuarenta y cinco. «A Empresas»; concepto nuevo cuatrocien
tas cincuenta y dos.

Articulo tercero.---El 1mIlorte a que asclende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la. ~orma determinada por
el articulo cuarenta y UIi.o de la vigente Ley de AdministracIón
y Contabilidad de la Haclenda Público..

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de ml1
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Preatdente de las- Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BAftA,LES

LEY 13/1969, de 11 Be le1Yrero, (fe concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de Agricultura.,
de 319.251.285 pesettu. con destino a compensar al
Servicio Nactonaz de· Cereales diferencias de pre
cios en la expprtación de excedentes de arroz de
la campaña 1966-1967.

En las operaciones de eXpOrtación de excedentes de &1TOI
de la campa.fía mil novecientos sesenta y seis-ml1 novectentos
Besenta y .slete se produJeron Ull" cllferencias a! aplicar a
las mismas los preclos lntemacl<>naleo que, aten<lldaB en prin
cipio por el Servicio NlOCicmal de~ es preclso relnte
¡rar" del Inlporte a que dlohas __ ascl_

El ll(lnIoterla de AIIrleullAlra AA ilIstrul<lo para ello un _
dlento de babllltaelón de ,..,...- exiraordlnarlos que ba obte
nido. en su r<lllamentllrla __álI. ln10rmes favombles de
la Dlreoc1ón General del TeOoroy PresuPuestos Y del Consejo
de Blst&do.

En su virtud, y de oonfonnidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa.i\olas. vengo en unc1onar:

Articulo prlmero.--Se concede un crédito extraordinario de
tre8C1enoos dleoinueve ínll10Res dolIcientas cincuenta y un mil
doscientas ochenta y clnco p_taa aplicado a! _upueato en
vigor de la secclón velntlUllll, dlinIlIterlo de .\JlrICIIltUr»; ser
vicio cero uno, «Ministerio. Bubleeretialtia '9 8ervlc108' pneralen:
ca.pítulo cuatro, «Transferencias corrientes»; artículo cua.renta
y dos, cA OrganismOS autónomos»; concepto cuatroc1entoB vein
tisiete, «Para compensar al Servicio Nacional 'de Oere&les las
diferencias de precio a su favor. habi4&S en la exportación de
excedentes de arroz de la campaiia mil novecientos sesenta '!
se~mll novecientos sesenta y siete, 8I8Ú11' acuerdos de la oom1
816n Delegada del Gobierno para. Aauntee Económicos».


